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ORDEN de 28 de abril de 1988, por la que se ratifica la
calificación previa como Agrupación de Productores Agra
rios de la «Sociedad Cooperativa Limitada Terue! Gana
dera» (COTEGA) de Celia (Teruel).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Madrid, 28 de abril de 1988.

ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que se ratifica la
calificación previa como Agrupación de Productores Agra
rios de la Entidad «Covala", Sociedad Cooperativa Limi
tada de Caria (Cáceres).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores Agrarios. acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, formulada por la Entidad "Covalam Sociedad Cooperativa Limi
tada de Caria (Cáceres),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el regimen establecido en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a la Entidad "Covalam Sociedad Cooperativa
Limitada de Coria (Cáceres).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productores de cereales.

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará la provincia de Cáceres.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del regimen previsto en
la Ley· 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.0 de la misma será el día I de octubre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones. será el 3, 2 Y
l por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente. durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 22.000.000, 15.000.000 Y7.000.000
de pesetas con cargo al concepto 21.04.777 del programa 712-E:
«Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria» de los
años 1988, 1989 Y 1990, respectivamente.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial. será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de \a Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el número 276.
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De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General.
relativa a la solictud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores Agrarios. acogida a la Ley 29/1972. de 22 de
julio. formulada por el Departamento de Agricultura. Ganaderia y
Montes de la Diputación General de Aragón,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios. de acuerd, con el regimen estableCido en la Ley
29/1972. de 22 de julio. a la "S ciedad Cooperativa Limitada Teruel
Ganadera>' (COTEGA). de Celia ,Teruel).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos del ganado ovino.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará la provincia de Teruel.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del regimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.0 de la misma, será el dia I de septiembre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la Entidad. a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2 y
1 por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 11.000.000, 7.000.000
y 4.000.000 de pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del
Programa 712-E: "Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentari"" de los años 1988. 1989 Y 1990, respectivamente.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Lunes 9 mayo 1988

ORDEN de II de marzo de 1988 por la que se concede el
camnio de denominación del Centro púh!ico de Educación 11380
Permanente de Adultos. unicado en la calle Santo Domin-
gUIto del Val. de Zaragoza. que pasa a denommarse
«Concepción Arenal»

MINISTERIO
DE EDUCACION Y' CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1I de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario general de Educación. Alfredo Perez Rubalcaba.
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Examinado el expediente promovido por la Dirección del Centro de
Educación Permanente de Adultos. ubicado en la calle Santo Domin
guito del Val. solicitando que el mencionado Centro se denomine
«Concepción Arenal».

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos órganos
que han intervenido en el presente expediente y el Real Decreto
591/1983. de 23 de febrero. por el que se creaba el mencionado Centro.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomine en los sucesivo Centro de Educación Permanente de
Adultos «Concepción Arenal>>:

ORDEN de 24 de marzo de 1988 por la que se dispone que
e! Instituto de Formación Profesional de de Ayllón (Sego
vio) se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional "Sierra de Ayllóm).

. Examinado el expediente' ¡'ncoado por el Instituto de Formación
Profesional de Ayllón (Segovia) solicitando que d mencionado Instituto
se denomine «Sierra de Ayllón».

Vistos los informes favorables emitidos por los distintos órganos que
han intervenido en el presente expediente y de conformidad con lo
dispuesto en el artíCulo 8.0 del Reglamento provisional de los Centros
de Formación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 «(Boletin
Oficial del Estado» de 30 de diciembre),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomine en 10 sucesivo Instituto de Formación Profesional «Sierra
de Ayllón».

RESOLUClON de 4 de abril de 1988. de la Real Academia
de Bellas Aries de San Fernando, por la que se anuncia la
provisión de una 'plaza de Académico de número profesio
nal. en la Sección de Pintura.

La Real Academia de. Bellas Artes de San Fernando anuncia por la
presente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico numera~
rio profesional, en la Sección de Pintura, vacante por fallecimiento de
excelentísimo señor don Luis Mosouera GÓmez.

Para optar a la mencionada plaza, deben cumplirse los siguientes
requisitos:

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 24 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario general de Educación. Alfredo Perez Rubalcaba.

Prímero.-Ser español.
Segundo.-Artista reputado en su profesión, habiendose destacado

por sus creaciones y actuaciones personales a aquéllas.
Tercero.-Propuesto exclusivamente por tres Académicos numera

rios.
Cuano.-Acompañar a las propuestas con la claridad conveniente. la

completa relación de los meritas, títulos y demás circunstancias en que
se fundamentan aquellas.

Quinto.-Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes, a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado», los antedichos documentos. que serán recibidos en la Secretaria
de la Real Academia de Bellas Artes. todos los días laborables; de diez
a catorce horas.

Madrid, 4 de abril de 1988.-EI Secretario general, Enrique Pardo
Canalis.

Jo.
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Lunes 9 mayo 1988

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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ORDEN de 3 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional (Sección Segunda) en recurso contencioso-admi·
nistrativo número 22.057. interpuesto por «Obras y Cons
trucciones Industriales. Sociedad Anónima» (OCISA).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 22.057,
segUido ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Segunda) entre «Obras y Construcciones Industriales,
SoCIedad Anónima» (OCISA), antes «Edificios y Obras, Sociedad
Anónima», y la Administración General del Estado, sobre pago de obras
reahzadas en la Facultad de Ciencias de la Información, ha recaído
sentencia en 6 de febrero de 1988, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso·adminis·
trativo interpuesto por el Pro~urador señor Pinilla Peco, en nombre y
representación de la Entidad "Edificios y Obras, Sociedad Anónima" en
la actuahdad "Obras y Construcciones Industriales, Sociedad Anónima"
(OCISA), contra la resolución del Ministerio de Cultura, de fecha 25 de
marzo de 1981, confirmada en reposición primero presuntamente y
después por resolución expresa de 23 de julio de 1981, resoluciones ya
descntas en el pnmer fundamento de derecho de esta sentenCIa,
debemos declarar y declaramos tales resoluciones contrarias a derecho
y, en su consecuencia, las anulamos, y condenamos a la Administración
a que pague a la Entidad actora la cantidad de 60.449.616 pesetas, más
el interés del 8 por 100 de tal cantidad desde la fecha de 19 de junio de
1979, hasta la de su pago.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su fallo en
el «Boletín Oficial del Estado»; significando que contra la anterior
sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por el Letrado del
Estado, que ha sido admitido en un solo efecto.
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MINISTERIO DE CULTURA

ACUERDO de 27 de abril de 1988, del Pleno del Tribunal
de Cuentas, por e! que sefija e! horario de! Registro General
del Organismo.

El Pleno de este Tribunal, en su sesión celebrada el día 27 de abril
de 1988, ha acordado lo siguiente:

Primero.-EI Registro General del Tribunal de Cuentas estará abierto
todos los días hábiles, desde las nueve hasta las catorce horas, en la SlI:de.
del mismo, calle Fuencarral, número 81, de esta villa.

Segundo.-EI precedente Acuerdo entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 1988.-EI Presidente, José María Fernández
Pirla.-EI Secretario general, Miguel Alvarez Bonald.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 3·de mayo de 1988.-P. D (Orden de 12 de junio de 1985),

el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil.Delgado.

limo,' Sr, Subsecretario.

TRIBUNAL DE CUENTAS
11385
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Ilmo. Sr. Director general de la Produccción Agraria.

1 pOr 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
limite máximo a las subvenciones de 12.000.000, 8.000.000 Y4.000.000
de pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del programa 712·E:
«Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria» de los
años 1988, 1989 Y 1990 respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años el valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por 100.

Séptimo.-La Direcciaón General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el número 269.

Madrid, 28 de abril de 1988.

ROMERO HERRERA

Sexto:-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el número 277. .

Madrid, 28 de abril de 1988.
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

11382 ORDEN ~e 28 de abril de 1988 por la que se ratifica la
calificaclOn previa como Agrupación de Productores Agra
rlOS de la Cooperativa Cerealista «Valdizarbe». de Ucar
(Navarra).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, formulada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
del Gobierno de Navarra;

Este Ministerío ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como A~pación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estableCido en la Ley
29/1972, de 22 de julio', a la Cooperativa Cerealista «Valdizarbe», de
Vcar (Navarra).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos «Cereales».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agraríos abarcará los términos municipales
aprobados en la calificación previa.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.° de la misma será el día 1 de septiembre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi·
dos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2 y
1 por. 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectlvamente, durante los tres pnmeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 18.000.000, 12.000.000 y 6.000.000
de pesetas con cargo al concepto presupuestario 21.04.777 del programa
712·E: «Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria»
de los años 1988, 1989 Y 1990. respectivamente.

Sexto.-E1 porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
mIembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General· de la Producción Agraria proceuerá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Rcgistro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el número 226.

Madrid, 28 de abril de 1988.

11383 ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que se ratifica la
calificación previa como Agrupación de Productores Agra
rios de la Sociedad Cooperativa Limitada «Riberal» de
Castejón (Navarra).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, formulada por la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Montes
del Gobierno de Navarra,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se ratifica la calificación previa como A~pación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecIdo en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa Limitada «Ribera!»,
de Castejón (Navarra).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
.grupo de productos hortofurtícolas-productos transformados.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará el establecido en la Orden
Foral de calificación previa como APA.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
articulo 5.° de la misma, será el dia 1 de septiembre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los pTQductos vendidos
por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, serán del 3,2· y
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